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Categoria Cnt.egori¡;¡, Pesetas

Anuales

Subgrupo b) Profesionales de ofido:

Oficiales de primera ......
Oficiales de segunda ...
Oficiales de tercera ." ". •.. . ..

Subgrupo el Aprendices:

De 14 a 15 años ...
De 15 a 16 afios
De 16 a 17 años '"
De 17 a 18 años .. ,

Subgrupo d} Peones especialistas:

1. Receptores y Pesadores ... ... ... ...
2. Fogoneros y Carreteros
3. Cuadreros y Arrieros

Subgrupo el PeCines:

2:'11
224
212

!lO
110
114
137

22-1
209
201

En anGinas de Mfldrid. Barcelona y Bilbao (y
dnco quinquenios de 1.755 pesetas) ..

6 A, pjrantE.'s:

- En fábricas (U ... ... ... ... ... ... ..• ... ... ......
En oti~inas centrales (excepto Madrid. Barce
lona y Bilbao)
En ofidnas de Madrid, Barcelona y Bilbao

En fábricas (1) ..

_.- En oficimtscentnHes{excepto Madrid, Baree,
10n8. v Bilbao)
En ofiCinas de Madri-d, Barcelona y Bilbao

Du 18 a 20 ai'ios:

108.675

35.772

42.878
.39.000

48187

59,500
72.6:16

4.

3.

1

l. Peones ordinarios

2. Pinches;

A los 14 años ., , .
A 105.15 aftas;,.
A los 16 años .
A los 17 afios d'

Grupo el Subalternos

1. Ordenanzas:

- En oficinas centrales de Madrid, Barceiona y
Bilbao (y cinco quinquenios. de 1,365 pesetas).

'- En .oficinas centrales de restantes plazas fy
cinco quinquenios de 1.365 pesetas}

196

';':3

"6
111
.121

Anunks

72.2"84

Di<l.rias

- -- En fabricas (l)

En alicinas centrales {excepto tvla:drid, Bo:rc€
lona y Bilbao} ."
En oficinas de Madricf, Batc€lona y Bilbao ...

(Il En 1975, el pe-rsonal administrativo de fábrí-'
ca p('reibir¿¡ la rnismH retribución que el perscnal de
oficinas cenlrule" que no radican 'en Madrid. BHrc,¿,
10,11:1 y Bilbuú

Gq,lPO EJ Persona.! Técnico no titulado

EnC"H'gado de fábrica: o scrvicit1S fy cinco quin·
qu..míos de 1935 pesetas) ' ..

2, Contrama8stre o Maestro de' tuller y. Jefe de la
bores (y dnco quinqueníosde 1.798 pesetas) ."
Delineantes y Jefes de depósito (y cinco quinque
11íos de 1.527 pesetas) ...
Ali:;ilían:s Analistas

70..')18

72.6:~6

87.93;3

121,B:lB

I!Ol:,07

108.1356
78,636

2.

2. Almaceneros ; .
3. Porteros '" '"
4. Serenos ., n. '" ..

Grupo D) Personal administrativo

1..Jefes de primera:

207
196
19B

.\'Iuaks

Grupo FJ Personal titulado

Ingenjel'O dfc Montes (durant.e Jos dos
aríos)
Q'J:ímico:--: y demás Licendados (y cinco
nios de ·1.091 pesetas)

a. Ayuduntes de Montes ".-:..
4. Peritos (Topógrafos, etc) ."

primeros

qu:nque-
271,423

219.454
209,289
147,376

201.ú73

J;'}7.430

1~H.¡55

llu,>trj"inlO 5('1101':

Vist() el expediente del fallido Convenio Co1ecth'0 Sindkal,
de ambito interprovíncíal, para la Industria Textil Yutera, y

Rf'wltando que la Secretaría Ceneral de la Organización
Sindi<ul, de conformUad con lo dispuesto en el articulo 1.5, 2,
in fínE'. de la Ley HV1973 de- 19 de dicieinbré, sobre Convenios
Coh',,~(,\'os Sindicales de Trabajo, y artículo 13, 2, de la Ordcm
de 21 d·" enero de 1974 que la desarrolla. remitió a esta Direc
ción General lo actuado en el expediente' de referencia, a Jos
efectcis de que Boa dictada Decü,ióu Arbitral Obllgatoria, según
dispone el !.irticulo 15. a de ia dtada Ley de Convenios Colectivos
Sin<1ícLllcs;

flcsul1.ando que, segun lo dispuesto en el artículo 14 de la
Úrdf"n de 21 de enero de 1974, la Comisión Asesora designada
por la OrgRrJi"ndón Sindical emitió al respecto el preceptivo
dictamen, y debidamente, convocada la Comisión Deliberadora
del Comenio, fué oida én]a reunión celebrada en esta Dirección
Genc:ral el día 26 de marzo de los corTientes, conforme se esta
blece en el articulo 15,3 de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre.
dé Convenios ColEictivosSindIcales¡

Considenmdc que esta Direcci6nGeneral es competente para
dictar la, presente Decisión Arbitral Obligatoria para todos

7.057

\-lcDSUales

HESOLUCfON de la Dirección General de Trabaio
):Jor la que se dieta Decisión Arbitral Oblígator/o
para ía Industria Textil Yutero.

RepreSf'lltante6 del Distrito Forestal
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-- En fábricas (J) ,.....
~ En oficinas centrales {excepto Madrid. Barce~

lona y Bilbao) ........, ...... o., •..••• 'H H'

~ En oficinas de Madrid. Barcelona y Bilbao (y
cinco quinquenios de 3.400 pesetas)

2. Jefes de segunda:

-- En fábricas (J) 12.1.Mj
~ En oficinas .centrales (excepto Madrid. Barce.

lona y Bilbao) , '" lT!002
- En oficinas de Madrid, Barcelona y Bilbao {y

cinco quinquenios de 2.946 pesetas) 175247

3. Oficiales administrativos de primera:

-- En fábricas (H .•• 0>. ••• ... lOS 60:3
;"... En oficinas ce?trales (excepto Madrid, Barce·

lona y Bilbao) __ _.. '" 116.26!)
...... En oficin·as de Madrid. BarC(llona V Bilbao (y

cinco quinquenios de 2.445 pesetas)' lfiü.8-l1

4, Oficiales administrativos de st~gU:nda:

- En fábricas .fl) ~ " ,-. ,.. . Wj),2.iO
- En oficinas centrales {excepto Mádrid, BarCE-

lona y Bilbao) '... " 11)fU!03
- En oficinas de Mudrid. Barcelona y Bilbao (y

cinco quinquenios de 2.216 pe::>ctas) .tn.o68

5. Auxiliares:

En fábricas (l) '" 78.636
- En oficinas. centrales (excepto Madrid, Barce-

lona y Bilbao) •.. ... ... ... o" ... ... ... ... ••• ••• 88.793
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Jos que habrían quedado vinculados por el Convenio Colectivo
Sindical, de ámbito .interprovincial. para la Industria Textil
Yt..:tera, si en el mismo se hubiera producido acuerdo, cQnfor·
me a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 18/1973, de 19 de
diciembre, de Convenios Co[ectívosSindical€'$ de Trabajo, y
artículo 14 de la Orden de 21 de enero de 1974, para su
dnsarrol1o;

Considerando que dados los términos en que está planteada
ld cuestión suscitada y las circunstancias que al caso concU
rren, este Centro directivo procqde a dictar Decisión Arbi M

tral Obligatoria, una vez quo ha sido oída la ComisiÓn DeUbera·
dora del Convenio e incorporado al expediente el preceptivo
dictamen emitido por la Comisión ASesora· designada por la
Organización Sindical.

Vistos los preceptos citados y demás de gehen11 aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero.--'.Dict8.r la presente DecisiÓn Arbitral Obligatoria
en el fallido Convenio Colectivo Sindícal, de ámbito interpro
vincíal, para la Industria Textil Yutora, con arreglo a las si~

guientes cláusulas:

La Se declara vigente el contenido del Convenio Colectivo
Sindical lnterprovincial de la Industria Textil Yutera, apro
bado por Resolución de esta Direcci6n General de fecha 21 de
marzo de 1967 ("Boletín Oficial del Estado- -del 2M, -con las
modificaciones que se contienen en las cláusulas que siguen.

2." La presente Decisión Arbitrar Obligatoria es de aplica
ción en las ·provincias de Alicante, Barcelona, Gerona, Palencia,
T;¡n-agona. Valencia, Vizcaya y Zaragoza, yen los centros de
tC'1,baio que, sftuados en dichas provincias, tuvieran sudoniici
lio social las titulares de ~Us respectivas, Empresa'i en otras
provincias no afDctadas,

3." El salario pam activ:dad normal, en el puesto de tru
bHjO de califictición uno, se fija en 173 pesetas dia.rias.

_l. a La paga extracrdAlaria de Navidad queda incrementa
da en diez días más. cuyo aumento sólo será percibido por
quienes, a titulo individual, no hayan superado, en cómputo
anual, el indice del 3 por 100 de ausencias al trabajo.

s." En el supuesto de que se alcance o supere el 8 por 100
dc~ "Etbser:¡tismo 'laboral, según se establece en el artículo 89,2
de la vigente Ordenanza Laboral TextJ.l, el 4 por 100 adicional
de participadÓri en beneficios será abonado, a título indivi·
dual; a quienes, en cómputo sernestJ-al, no superen el 3 por
100 de ausencias al trabajo.

B.a Las condiciones económicas que preceden han de en
tenderse sin perjuicio de 10 dispue-~to en el Decreto 797/1974,
de 29 de marzo, por el que se fija el salario mínimo inter
profesional y las' bases y tipos de- cotización para la Seguridad
Social (",Boletín Oficial del Estado.. del 30l.

7." Si transcurridos doce meses desde la vigencia do esta
Decisión Arbitral Obligatoria, qUe se fija en 1 de abril de
1974. lW es sustituida por 'Convenio Colectivo Sindical o nueva
Decisión Arbitral Obligato~ria. las, tablas salariales resultantes
de la aplicación. de la tercera de las presentes cláusulas serán
incrementadas en el porcentaje que' experimente la variación
del índice de coste de vida en el conjunto hacional, elaborado
por el Instituto Nacional de Estadistica, referido a los doce
ultimos meses, arriba significados.

Segundo..·,·Disponer su publicación en el ~Boletín OOcial del
Estado».

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 8 de abril de 1971.-EI Director general, Rafaf~l

l\·1artincz Emperador.

Ilmo. Sr. Seuetal"io ge!1eral de la Ocgflnización Sindical,

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 2 de abrjl de 1974 por la. que sé nombra
a la Maestr.l nacional doña Ulpiana Fetntindez
Sánchez para cu.bnr vacante de su Cuérpo en el
Servicio de Enseñanza del Gobierno General de
S<ihara

PRESIDENCIA

7981

DEL GOBIERNO I puc'sta do V. L y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones Vigentes, ha tenido a bien dosignarla para cubrir
vacante de su Cuerpo en el Servicio de Enseñanza del Gobierno
General de Sáhara. en laque- percibirá su sueldo y demás remu
neraciones reglamentarias, de acuerdo con lo establecido en la
vigente legislación.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abrí! de 1974.

7983

Ilmo. Sr.: En atención a' las circunstancias que concu
rren en la Maestra naclonal doña Ulpiana Fernández. San~
Ch0Z (A13ECS4337J,

Esta Presidenda del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien designarla para cubrir
vacante de su Cuerpo en el S,ervicio de Enseñanza del Gobierno
General de Sáhara, en la que percibirá su sueldo yderoas remu
neraciones reglamentarias, de acuerdo con lo Qstahlecido en la
vigente legislación.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V J. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1974.

CARRO

TImo. Sr. Director general de Promoción de Sáhara.

CARRO
Ilmo. Sr, Director gf'nera1 de Pn,nnoción de Sáhara.

ORDEN ..de 2 de a.bril de 1974 por la que se nom·
bran por concurso Auxiliares de adjunto del Ser
vicio de Información y Seguridad del Gobierno Ge
neral de Sáhara a los Sargentos que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado (ln el ..Bo
letin OEdal del Estado- de 11 de enero último para la provi
sión de seis plazas dé Auxiliares de adjunto, vacantes en el
Servkio de Información y Seguridad del Gobierno General de
Sáhara.

Esta P(8sidencia del Gobierno, de conformidad con la. pro
pUGsta. de V. l., ha tenido a' bien designar para cubrk las
mismas a los Sargentos que se reladonan seguidamente:

Ilmo. Sr,: En atención a las circunstancias qU8concurren
en la Maestra nacional doña Juliana López de la Uave Rodrí
guez (A13EC122213),

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro-

7982 ORDEN de 2 de ahril de 1974 por la, que se nombra
.a la Maestra nacional doña Juliana López de la
Llave Rodríguez paracubrtr vacante de suCuerp6
en el Gobierno General de S<ihara.

Don José Ramón Rodriguéz Gonzalez, Sargento de Artillería
Don Ramón Ledesma Mediavilla, Sargento de Infanteria.
Don Manuel Montero Barri'al, Sargento de Infantería.
Don 1\ntol'lio Bdgveder, Lobato, Sargento de Infanteria.
Don Angel Cinza. CillHO, Sargento de lngenieros; y
Don Diego Rodríguez Lozano, Sargento de Ingenieros.

Todos los cuales percibirán SUS sueldos y dem~s remunerac~o~
nes reglamentarias, de acuerdo con lo establecIdo en la legIS
lación vigente.


